
COMANDO CONJUNTO DE LAS FF. AA.
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES FF.AA.  No. 1

Memorando Nro. HE-1-DG-2022-0027-M

Quito, D.M., 31 de enero de 2022

PARA: Sr. Crnl. de E.M.C. Pablo Efrain Baquero Montoya

Líder de Desarrollo Institucional del H.E 1 

  Tcrn. Jaime Oswaldo Ortiz Delgado

Director Financiero 

  Tcrn. Marco Mijail Flores Ortega

Director de Logística del H.E 1 

  Subs. Edison Fernando Guayasamín Iza

Jefe del DTIC HE-1 (Enc.) 

ASUNTO: Conformación de equipo Proceso de Rendición de Cuentas año 2021 

 

En referencia a la Resolución N° CPCCS- PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de

2021 y a la "Guía especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva"

emitidas para el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS  para

realizar el proceso de Rendición de Cuentas del año 2021. 

 

Esta Dirección en el ámbito de sus competencias designa a las siguientes áreas y

delegados, como responsables del proceso de Rendición de Cuentas del año 2021, los

mismos que actuarán en forma activa para dar cumplimiento a la norma establecida para

el efecto. 

 

ÁREAS
DELEGADOS 

CARGO NOMBRE 

Departamento de Desarrollo 
Institucional

Jefe del Departamento de

Desarrollo Institucional 

Funcionario de Desarrollo 

Institucional

CRNL. EMC. Pablo 

Baquero 

  

  

Ing. Adriana

Coronel 

Dirección de Logística Director de Logística
TCRN. EMS. Marco

Flores 

Dirección Financiera Director Financiero
TCRN. ESP. AVC.

Jaime Ortiz 

Departamento de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones

Jefe del Departamento  de 

TICs

SUBS.Edison

Guayasamin 
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El Jefe del Departamento de Desarrollo Institucional será el responsable de todo el

proceso de Rendición de Cuentas, mientras que el funcionario designado de este

Departamento será el responsable del registro del formulario de informe en el sistema

informático del CPCCS; para el efecto establecerá las responsabilidades del equipo y los

lineamientos pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Grab. Fernando Javier Lanas Viteri

DIRECTOR GENERAL  

GC/PB
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